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LXIII LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

DE YUCATAN 

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, 
CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER 
LEGISLATIVO, 117 Y 118 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE GOBIERNO 
DEL PODER LEGISLATIVO, TODOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EMITE 
EL SIGUIENTE,  
 

A C U E R D O 

 

Artículo Único. Se designan a las diputadas que integrarán la Comisión de 

Postulación “Elvia Carrillo Puerto del Honorable Congreso del Estado de 

Yucatán”, para reconocer y premiar a las mujeres yucatecas que lograron 

superar adversidades estructurales y salieron fortalecidas al haber 

reaccionado de una manera constructiva y positiva su entorno, superando el 

desaliento para salir adelante, y a partir de esta experiencia, trabajar en favor 

de otras mujeres, sus derechos humanos y la igualdad de género a través de 

su participación en la vida política y la lucha social. La Comisión de 

Postulación se conformará de la siguiente manera:  

 

PRESIDENTA: DIP. CARMEN GUADALUPE GONZÁLEZ MARTÍN 

VICEPRESIDENTA: DIP. RUBÍ ARGELIA BE CHAN 

SECRETARIA: DIP. DAFNE CELINA LÓPEZ OSORIO 

SECRETARIA: DIP. GABRIELA GONZÁLEZ OJEDA 

VOCAL: DIP. MANUELA DE JESÚS COCOM BOLIO 

 

T r a n s i t o r i o s 

 
Artículo Primero. Este Acuerdo entrará en vigor al momento de su 

aprobación por el Pleno del Honorables Congreso del Estado de Yucatán. 
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Artículo Segundo.  Esta Comisión de Postulación, se encargará de 

dictaminar lo conducente a fin de que entre las personas propuestas se 

determine la que recibirá el Reconocimiento “Elvia Carrillo Puerto del 

Honorable Congreso del Estado de Yucatán”, en el año 2024. 

 

DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA 
CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A 
LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS. 

 
PRESIDENTE 

 
 
 

DIP. ERIK JOSÉ RIHANI GONZÁLEZ. 
 
 

SECRETARIA 
 

 
DIP. KARLA VANESSA SALAZAR 

GONZÁLEZ 

SECRETARIO 
 
 

DIP. RAFAEL ALEJANDRO 
ECHAZARRETA TORRES. 

 
 

 

 


